
 

Crespo – E.Ríos, 

 

V I S T O: 

La necesidad de adecuar 

PLANEAMIENTO URBANO Y USO DEL SUELO, y

 

CONSIDERANDO:

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planea

to y Obras Privadas, Arq. BettinaHofer.

Que las modificaciones que se realizan en el ANEXO 

son para optimizar, adecuar y unificarcriterios con los demás anexos

 Que las reformas fueron tratadas y analizadas por la Comisión de 

Planeamiento Urbano y Uso del Suelo, 

mencionadas. 

Por ello, 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE

 

ARTICULO 1º: Modifíquese el ANEXO 

PLANEAMIENTO URBANO Y USO DEL SUELO,

los motivos expresados en los considerandos y 

presente. - 

 

ARTICULO 2º:Pásese copia de 

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, archívese.

 

ORDENANZA  Nº 89/2022.

, 19de Octubre de 2022.- 

La necesidad de adecuar el Anexo 3 de la Ordenanza N° 65/20

PLANEAMIENTO URBANO Y USO DEL SUELO, y 

ONSIDERANDO: 

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planea

to y Obras Privadas, Arq. BettinaHofer. 

Que las modificaciones que se realizan en el ANEXO 

para optimizar, adecuar y unificarcriterios con los demás anexos

Que las reformas fueron tratadas y analizadas por la Comisión de 

Urbano y Uso del Suelo, resultando convenientes las actualizaciones 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO

SANCIONA CON FUERZA DE, 

ORDENANZA 

Modifíquese el ANEXO 3 de la Ordenanza N°65/20

MIENTO URBANO Y USO DEL SUELO,referido a

los motivos expresados en los considerandos y que adjunto 

Pásese copia de la presente a las áreas correspondientes

: Comuníquese, publíquese, archívese.

 

Nº 89/2022.- 

la Ordenanza N° 65/2020 CÓDIGO DE 

 

Que la modificación surge por pedido de la Subdirectora de Planeamien- 

Que las modificaciones que se realizan en el ANEXO 3 – MANEJO VOLUMÉTRICO 

para optimizar, adecuar y unificarcriterios con los demás anexos-. 

Que las reformas fueron tratadas y analizadas por la Comisión de 

resultando convenientes las actualizaciones 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE CRESPO 

de la Ordenanza N°65/2020CÓDIGO DE  

referido alManejo Volumétrico,por 

que adjunto forma parte de la 

la presente a las áreas correspondientes. - 

: Comuníquese, publíquese, archívese.- 

MANEJO VOLUMÉTRICO 

Que las reformas fueron tratadas y analizadas por la Comisión de 

resultando convenientes las actualizaciones 


